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Justificación  
 

Teniendo en consideración los requerimientos humanos que existen en el mundo para manejar el 
problema del dolor y otras patologías, se ha hecho indispensable reglamentar el manejo de las 
sustancias estupefacientes y sicotrópicas, de tal manera que se garantice el cubrimiento de las 
necesidades reales de los enfermos cuya calidad de vida se vería profundamente afectada de no 
contar con tales medicamentos.1 
 
Sólo desde la década del 60 y hasta finales de los 80’s, se promulgaron reglamentaciones para el 
manejo de las materias primas y sustancias esenciales sometidas a fiscalización internacional. El 
objetivo de estas normas era no sólo regular el comercio sino también garantizar un nivel 
adecuado de existencias de medicamentos de control especial, para satisfacer la prestación de 
servicios de salud, aumentando y mejorando la calidad de vida de los enfermos que requieren de 
este tipo de medicación. 
 
Si bien los controles existen y cada vez son más los Estados que cumplen con las disposiciones 
contempladas en las convenciones internacionales, con el fin de controlar tanto el comercio 
internacional como la distribución interna, todavía se siguen presentando situaciones de desvío 
interno tanto en los países productores como en los países importadores. Adicionalmente, el 
contrabando se ha convertido en el medio por excelencia para introducir sustancias de control 
especial a otros países. 
 
Las estadísticas muestran que los mecanismos internos de control (tanto al comercio internacional 
como a la distribución nacional) presentan debilidades que permiten asegurar el control total y 
eficaz de tales productos. Una de estas debilidades es la carencia de información y la 
desarticulación de los diversos controles que en cada país se aplican. De manera que los controles 
administrativos, policivos y penales se ejercen de manera aislada y en ocasiones, paralela.  
 
Por estas razones, se debe mejorar el manejo de la información relativa al comercio lícito y a la 
satisfacción de las necesidades reales de los países y de los usuarios de estos productos 
(pacientes, médicos y científicos), mediante el uso de un sistema de información en red que 
incorpore los datos disponibles sobre las transacciones lícitas de sustancias a la que todos los 
países del Hemisferio tengan acceso.  

                                                   
0 1 Sobre este particular es de señalar que en los Prefacios de las Convenciones de 1961 y 1971(sobre estupefacientes y 

sicotrópicos respectivamente), se hace énfasis en la perspectiva de salud que tienen estos instrumentos, a diferencia de lo que 

sucede con la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, 

que claramente establece una lectura ampliamente represiva y judicializadora de la situación de las sustancias sometidas a 

fiscalización internacional. 
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PROPUESTA  

 
El control y la vigilancia de las sustancias sometidas a fiscalización internacional, gracias a lo 
estipulado en los instrumentos multilaterales y bilaterales existentes, requiere de una evaluación 
sistemática del movimiento de estas sustancias. 
 
En este sentido, Colombia a través del Fondo Nacional de Estupefacientes, como  Autoridad Central para el 

cumplimiento de lo establecido en las Convenciones de 1961, 1971 y 1988 (Cuadro I), propone el 

establecimiento de un Sistema de Información para el control de materias primas, principios activos y 

precursores empleados en la fabricación de medicamentos de control especial.2  

 

En aplicación de los principios y recomendaciones de la Estrategia Hemisférica,3 el sistema de 
información procurará, como programa piloto, la captación de información en materia de control y 
vigilancia de los movimientos de sustancias sometidas a fiscalización internacional con fines 
médicos y científicos y usos esencialmente farmacéuticos. 
 
El sistema debe incluir las variables de evaluación establecidas en los Cuestionarios y 

Formularios de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes JIFE4, que cada 
país diligencia de manera mensual, trimestral, semestral y anual y que se refieren 
esencialmente al movimiento de las materias primas sometidas a vigilancia internacional, 
empleadas exclusivamente por la industria farmacéutica para la producción de 
medicamentos de control especial5. 
 
Adicionalmente, el sistema debe estar en red, de tal suerte que se facilite la inclusión de 
información relativa a la fabricación y comercialización de medicamentos de control especial 
en tiempo real. Los datos deben ser compatibles con la aplicación de mecanismos de 
vigilancia ya existentes como las notificaciones previas para el manejo de las sustancias 
precursoras incluidas en el Cuadro I de la Convención de 19886 y propender por cumplir 
con lo dispuesto en el Reglamento Modelo de la CICAD. 
 
Con un sistema que en tiempo real informe acerca de los desplazamientos que existen de las 
sustancias vigiladas internacionalmente, se fortalecen las capacidades nacionales para responder 
de manera intersectorial ante las probabilidades del desvío de los farmacéuticos. 
 
                                                   
1 2 Estas se refieren a las sustancias sometidas a fiscalización internacional mediante su inclusión en los cuadros de sustancias  de 

la Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961, el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 y el cuadro I de la 

Convención de Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988.Igualmente se 

consideran las materias primas y los medicamentos terminados que hayan sido incluidos en listas extraconvencionales en 

acuerdos bilaterales suscritos entre los países del hemisferio. 

2 3 En particular los numerales 31, 32, 33 y 36. 

3 4 Es decir que el sistema de cuestionarios y de informes que ya existen debe ser incorporados en el instrumento que se cree a 

partir de esta propuesta, o deberán adecuarse a las necesidades de captación de información para la fiscalización de fármacos 

exclusivamente. 

4 5 Debe tenerse en cuenta sin embargo que el Piperonal (Heliotropina) - Cuadro I de la Convención de 1988 - es empleado por la 

industria de colorantes y saborizantes, variable que no  aplica para el caso de la industria farmacéutica. Es de mencionar que de 

manera específica el FNE adelanta labores de inspección y control a los laboratorios y distribuidores que emplean esta sustancia 

a fin de mantener actualizadas las bases de datos y verificar in sittu las condiciones requeridas por la legislación vigente para su 

manejo. Los resultados de dichas inspecciones pueden ser solicitados a la Dirección del Fondo Nacional de Estupefacientes. 
5 6 Es decir que se aplique a cabalidad el artículo 12 de la Convención del 88. 
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Haciendo posible el intercambio de información con las autoridades judiciales para que se 
hagan operativos conjuntos en tiempo real y que el sistema sea dinámico en sí mismo y 
hacia sus usuarios externos, el sistema, facilitará que las agencias nacionales que controlan 
los aspectos lícitos de la distribución y el consumo de sustancias estupefacientes y 
sicotrópicas de uso farmacéutico se fortalezcan frente al movimiento irregular de estos 
productos. 
 
Por lo anterior, debe considerarse como fundamental el intercambio de documentación 
relativa a las sanciones penales y administrativas que se imponen en cada uno de los países 
y así, el sistema será al mismo tiempo fuente de información administrativa y facilitará 
labores de carácter interdictivo y judicial. En este sentido, es necesario que el sistema cuente 
con una posibilidad de actualización y alimentación permanente de información en materia de 
avances legislativos en y desde los países que nutran el sistema de captación de información.7 

 
En una fase avanzada, el sistema de información deberá constituirse en una herramienta que 
garantice el intercambio de documentación e información entre los países usuarios de tal suerte 
que se puedan construir mapas de tendencias, datos de rutas de desvío y contrabando y 
establecimiento de modalidades de expresión de estos hechos delictivos para que sean 
controlados y/ o evitados.  
 
Lo anterior supone que el Sistema de Información deberá poder ser accesible para las 
autoridades de represión e interdicción en el ámbito nacional, bilateral y regional en tiempo 
real. Así mismo, las autoridades centrales deberán poder estar en contacto permanente en 
situaciones de tiempo real para afrontar con mas eficacia las manifestaciones criminales 
resultantes de un control inadecuado. 
 
Así mismo, a partir del fortalecimiento de los indicadores de medición de la distribución de los 

medicamentos denominados como de “Control Especial”8 y la generación de datos y estadísticas 

que reflejen la situación del consumo inapropiado o ilícito de estas sustancias, el sistema podrá 
incluir un componente de información que determine científicamente si existen sustancias 
que no cumplen con cometidos científicos y farmacéuticos y por ende no deben permanecer 
en el mercado lícito de materias primas. 
 
Como punto de partida y considerando que Colombia ejecuta, de manera exclusiva el control a 
la industria farmacéutica, a través del Fondo Nacional de Estupefacientes del Ministerio de Salud, 
se sugiere que desde la Comisión se evalúe el sistema de información y las metodologías de 
captación de información que viene desarrollando y aplicando el Fondo en la generación de 
informes, documentos y evidencias empíricas, que facilitan el diseño, ejecución y evaluación de la 
política pública (nacional) para el manejo de medicamentos de control especial, sus materias 
primas y precursores y sobre las denominadas “drogas sintéticas y/o de diseño”, con el propósito 
de ampliar el alcance del mismo al ámbito hemisférico y con los componentes adicionales que 
aquí se han expuesto.  
 
El Gobierno de Colombia está convencido de que el creciente problema del desvío y el 
contrabando de medicamentos de control especial así como de sus materias primas, a través 

                                                   
6 7 En este sentido véase la Estrategia Hemisférica, numeral 26. 

7 8 Que en Colombia están bajo la tutela del Fondo Nacional de Estupefacientes 
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de las fronteras, los puertos, contenedores de carga y zonas francas es una situación que 
dificulta las posibilidades de la fiscalización cabal de estas sustancias y por ello, considera 
que el sistema de información podría contribuir a revelar tendencias de su desvío y 
contrabando, lo cual contribuiría de una parte, a fortalecer la capacidad de control y 
articulación de los organismos nacionales y de otra a adoptar medidas que contribuyan a 
prevenir y reducir este problema mediante la cooperación en un ámbito bilateral y 
multilateral. 
 

 

 


